Continuación de la Ley N.º 8032.-

LEY N.º 8032.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Decláranse de Utilidad Pública y sujeto a expropiación, conforme a la Ley General de Expropiaciones Nº 7966, los terrenos en menor extensión de los inmuebles ubicados en Ruta Nacional Nº 40 s/n,  Departamento Sarmiento, que se detallan como sigue: 

1. Superficie parcial a expropiar de 9 Hectáreas 1.500 m2; ubicada al oeste del terreno de mayor extensión identificado como parcela con Nomenclatura Catastral N.º 15-20-853333, Lote Nº 1, del plano de Mensura Nº 15/3288/02 y delimitada la norte con parcela Nomenclatura Catastral Nº 15-20-891251; al sur con parcela Nomenclatura Catastral Nº 15-20-831251; al este con el terreno remanente de la parcela Nomenclatura Catastral N.º 15-20-853333 y al oeste: con las vías del Ex-Ferrocarril Gral. San Martín. 

2.  Superficie parcial a expropiar de 3 ha 7.500 m2; ubicada al suroeste del terreno de mayor extensión identificado como parcela 6, Nomenclatura Catastral Nº 15-20-891251, del Plano de Mensura N.º 15/3424/04 y delimitada al norte y al este con el terreno remanente de la parcela 6, con Nomenclatura Catastral N.º 15-20-891251; del plano de mensura Nº 15/3424/04 y delimitada al Norte y al Este con el terreno remanente de la parcela 6 Nomenclatura Catastral Nº 15-20-891251; al sur con Lote 1, Nomenclatura Catastral 15-20-853333 del Plano de Mensura Nº 15/3288/02 y al oeste con las vías del Ex-Ferrocarril Gral. San Martín.

       

Conformando los terrenos un inmueble de una superficie de 12ha 9.000 m2.-
ARTÍCULO 2º.-
De conformidad a lo establecido en el Convenio Marco celebrado entre la Subsecretaría de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Estado de Turismo, Cultura y Medio Ambiente y los Municipios de San Martín, Angaco, 9 de Julio, Caucete, 25 de Mayo, Sarmiento, Valle Fértil, Iglesia y Calingasta, y en virtud a lo dispuesto en la Ley Provincial N.º 7757 donde se declara el estado de emergencia de la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos en todo el Territorio Provincial, el inmueble descripto será destinado a la construcción y funcionamiento de un Centro de Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos, compuesto por un espacio destinado a la clasificación y tratamiento de residuos y otro destinado a la construcción de un relleno sanitario.-

ARTÍCULO 3º.-
Determínase que, toda vez que la Ley N.º 7757 declara el Estado de Emergencia de la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos en todo el territorio de la Provincia de San Juan hasta el 31 de Diciembre de 2009 y conforme con el Artículo 3º Inciso b) de la misma, el eventual juicio de expropiación tramitará por las reglas del proceso urgente de conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 7966.- 

ARTÍCULO 4º.-
La Dirección de Geodesia y Catastro será la encargada de realizar la mensura afectada a dicha expropiación.-  

ARTÍCULO 5º.-
Para el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º, el Ministerio de Hacienda y Finanzas utilizará los créditos vigentes conforme al valor determinado en el Acuerdo N.º 3.750, del Tribunal de Tasaciones de la Provincia de San Juan, cuya suma es de NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 9.200,00), obrante a Fojas 28 del Expediente 1204-0116-09 del registro de la Subsecretaría de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Estado de Turismo, Cultura y Medio Ambiente.- 

ARTÍCULO 6º.- 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

-----0000-----




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinte días del mes de agosto del año dos mil nueve.-

